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LOS DATOS CORRESPONDIENTES A CADA 

MODALIDAD DE MARCAS APARECEN 

RELACIONADOS EN EL ORDEN SIGUIENTE: 
l. Certificado Número 

2. Fecha del certificado. 

3. Registro General. 

4. Fecha de presentación. 

5. Nonibre del solicitante o concesionario. 

6. País de origen. 

7. Diseño. 

8. Productos que ampara. 

9 . Nomenclátor Oficial. 

10. Clasificación Internacional. 

11. Agente Oficial. 
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SOLICITUDES DE REGISTROS DE MARCAS 

3 .  -2l3.3O5. 
3 .--06.08.73 
5.-C.O.OBERG & C0.S AB. (SUECIA). 
6. -P&gistro sueco NG. 142751, con fecha, 19.04.73 
7.- 

8 .-Limas y ecofinas y otras herramientas cortantes, 
así como partes de las mismas. 

9. -19. 
10. -8. 
11 . a l  ex-agente oficial de la propiedad industrial, 

doctor Jod Lanza Pujada. 

41 -14.06.74 
5.-TEXON INC. (E.U.A.). 
6.-Registro nortemericano No. 724.761, con fecha, 

05.12.61 

TEXON 
8.Separadores & baterías, equipos, motores, apa- 

ratos, efectos y accesorios: eléctricos, especialmente 
separadores de batería 

9. -17. 
10 .-9. 
11 .-La ex-agente oficial de k ,propiedad inclustrial, 

daztora Mkwia de J a b  Aruilar Suárez. 

5. - -SIGM.4 LUTIN, NAFWDNI PODNOK. (CHECOS- 
LOVILQU IA) . 

6.-Registro &eco No. 116.640, con f ~ h a  07.06.75 

8.---Bombas y equiws e instalaciones de bombeo de 
todas clases, sus partes y accesorios. 

9.  --B. 
LO . --7. 
.l.-La ex-agente oficial de la ,propiedad Industrial, 

doctora María de J e s b  Aguilar Suárez 

4. -16.11.74 
5.--TJXE SJ3XFIELD TWIST DRILL & STEEL 

COMPANY LUZITED. (INGLATERRA). 
6.-Declaración jurada No. 2.138, con fecha, 31.05.76 
7.- 

S. -Máquinas herramientas y herramientas cortado- 
r a s  para uso en máquinas; particularmente ba- 
rrenas espirales, fresadoras, fresas escariadoras 
o de esipiga, fresac. machos y dados de tarrajas; 
hei~amientas de mano. 

9. -19. 
1 0 . 4 .  
11. -La ex-agente oficial de la ,propiedad industrial, 

doctora .?.%aria de Jesb Aguilar Suárez. 

5.-GUIGOZ S.A. (SUIZA). 
6.--Registro suizo No 255.900, con fecha 01.12.71 
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8.-Alimentos medicinados, dietéticos, alimentos para 
infantes, inv&lidos, todo para uso humano 

9. -4. 
10. -5. 
I 1 .-La ex-agente oficial de la :propiedad industrial, 

doctora María de JsÚs Aguilar Suárez. 

1.- 
2.-  
3 .-214.265. 
4.-18.02.75 
:i.-CIBA GEIGY S.A. (SUIZA). 
B.-Registro s i i b u  No. 174.592, con fecha, 03.03.59 
7.- 

8.-Preparaciones para la destrucciiin de znimalc-r 
y plantas ; desinfectantes. 

9.--10. 
le. -5. 
3 l. -La ex-agente oficial de la propiedad industi-ial. 

doctora María de Jesús Aguilar Su&iez. 

4 .-1 S.M.';5 
5.-CIBA-GETGT. S.A. (SUIZA). 
6.-F~ngistrr suizo No. 174.590, con ieclla. 03.03.59 

3. --Abonos; preparaciones para la drs~rucción dc ani- 
males y plantar:; desinkclante.~. 

9. -10. 
10.--13. 
11.-Ia ex-agente oficial de la ,propiedad industrial, 

dociora María de J e s i ~  Aguilar Suárez. 

7. -- 
;l.- 
S.--214.747. 
4. -13.O8.75 
5.-GENEROS DE PUNTOS FERRPS, S.A. (ES- 

PARA). 
6.---Registro español No. 394.038, con f c c b ,  23.05.62 
7. --- 

8.-Vestidos, sombreros, impmeables ,  ropa interkr, 
jerseys y d e m b  ropas de punbo, bafí~adores, fajas 
y articulas de cometería y confecciones en general. 

9 .-B. 
10. --25. 
11 .-La ex-agente oficial de la propiedad industrial, 

dcctora María de J c s b  Aguilar Suárez. 
-- --- - - - - 

1 .- 
2.- 
3.-215.071. 
4. -l4.Ol.'i6 
5. - SYNTEX S.A. (MEXICO) . 
6.-Registro mexi ano No 162553, con fecha, 11.11.70 

8.--Prodac!os medicinales y farm~acéuticos. 
9.- 6. 
13. -5. 
1 .-La ex-agente oficial de la gropi*dad industrial, 

doctora María de Jesús Aguilar Suárez. 

4 . --26.03.76 
5. ---ZAVODY ANTONZNA ZAPOTOCKEHQ, NNEOD- 

NI, PODNNIK. (CIIECOSLOVAQUIA) . 
6:- -Registro rheco No. 91.904, con fecha, 11.10.66 
7 . -  

Kortan 

s. --Tnninlcs sintéticos. 
$;.--l. 
0.7-1. 
.l .-La ex-agente :cficia! de la  propiedad industrial, 

doctora María de Jesús Aauilar Suárez. 

4 .  -26.03.76 
5.-ARBOR ACRES FARM, INC. (E.U.A.). 
6 .-Declaración jurada No. 2.211, con fecha, 30.06.77 
7.-  - 

C. -Animales vivos. 
9 .-15. 

LO. --31. 
Ll .-La ex-agente lcficial de 13 propiedad industrial, 

cloclora Rlsría de Jesús Aguilür Suárez. 

. -- -.- 
11. -26.03.76 
5. --ZAVODY ANTONINA ZAPOTOCKEHO, NAROD- 

NI PODNNIK. (CHECOSLOVAQUIA). 
6.--Registro chceo No. 158.663, con fecha. 15.01.69 

8.-Taninos sintéticos, materiales y medios rrntico- 
rrosivos, t de s  como soluciones mtabilizantes y 
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rerrnvedores 13 extractoras de herriimbre, ceras 
y compuestos conservadores de aceites y vaseli- 
nas, medias ~ ~ l x i l i a r e s  ,para la protección de mn- 
teriales anticolirwivos. 

V.-l .  
10.-1. 
11.- l a  cx-agri.te 5sficial dc !a propiedad industrial, 

doctora &I,z~-ia de J e s h  Aguilar Suára .  

5. - - - ~ ' J A I t G N Z E I C I I E N V E R E ~  FUR FREIZEIT- 
UKD SPORTARTIKEL E.V. LEIPZIG. !RDA). 

6 .  -- l l ~ : i ~ f  ro :L'CI-dn No. 636.926, con fecha, 20.11.69 

E X P O V  I T A  

S .---r>o$i~s mpatcs y chinelas, 
botones 

9. --N. 
!O.--% v 18. 

paragu.as, quitasoles y 

11 .-Ira x-agente cficial de la pr0p:edacl ii?di?sti;al, 
iortora María dc Jcs.6~ Agui1c.r Suaxcz. 

I . --- 
' 
" 215.451. 
4.--18.05.76 
r> .- W T I ~ L ~ M L  & IIiTMJ3EF1T LTD. (INGLATEERA) . 
6.-Rel;istro inglés No. 694.765, con fecha 19.12.71 
1. - 

CANASTA 

8 .  Jabo??cs, artículos clc" perfumería y pr,eparac o a w  
c~osméii r,as 

9 .-- 7. 
1 0 . -3. 
11. -La agc:lle oficial dc la propiedad industrial, 

c l o c k ~ a  Moría Antonia Carrillo de Albornoz. - 
l.-- 
2 .- 
3 .  --2E.'iG3 
4.  -08.3 0.76 
5 A SiTmSNINGSAKTICEOLAGVT. 

( FXJECIA 1 .  
6.--Regi:dro sueco No. 139.045, con fecha. 21.04.72 

8. -- ProJuclos quínzicois para propbsitos iii&1strialcs, 
;ecluyenclo polvos para soldaduras y agentes fun- 
de~ltes para soldaduras, alambres de metal y fle- 
&&S, alambrep de soldar, varillas de metal para 
so!dadura. 

9.-.1. 
LO .--l. 
11.-La agente oficial de la propiedad industrial, 

corn!&iera Ada Acosta Martinez. 

1 .- 
',- - 
2 .-.2!5.3W. 
4. -%.IO.76 
3. --COUT'RO?> DATA CORPORATIOI?. (l3.U.A). 
6.-Declaracibn jurada No. 595, mii fecha, 21.03.78 
7 .-- 

:al-udes de instrucción y codifireción que .pcr- 
miten la ob~ención de soluciones óptircas asimu- 
I z c i o : ~ ~  annternáticas de plroblemac ckntíficos y 
de h?goci-s a t?avés del i-va de computadoras 
y sirnilarc.,; material c3ucacional e instructivos 
r i lar inua?~s con el rnant~nimiento v/o pro,o;ra- 
müeión &e computado~a, administrac'tn de opera- 
cl:ncs con?putadorzs adrninistraciíin de nego- 
cios; noticieros o cartas de noticias emitidos 
pcr Ddicuwnte; tarjetas nroresadoras de datos; 
ccntas de papel; papel para trazar; guías de entre- 
ten'n-:nnls; viajes y evrnto,- deprtivos; rnocielos 
de nccgor-os; r.~odelos de  nexocm contimos u 
kioiE~ c'c 1-egir;h-o inter-laminadzs o ni eicala&is 
c a . x  ;nucles carbón; mcdelos de negocios contl- 
nv.os c hojas de 1-egrstro cvn cal*b5n revestido 
;m un :ado y uridos por uno o 1x3s márgenes; 
l i t l r q  de SO:XT coniir,ucs p~ i forado i~  cn uno o rnás 
lac:os; conor mientcs de cnthrque; i~krins y p;pcl 
c?n mprimi;.. 

9. ---m. 
:cl . -16. 
! 1, --La í ~ i : ; ? : ~ i ~  olkial de !a propiedad industrial, 

cr?m:~&ei~a Ach Acosta Martinez. 
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10.-33. 
W .-La agente oficial de la ,propiedad iindustrial, 

compañera Ada Acosta Martinez. 

1.- 
2.- 
3.-215.893. 
4 .--10.12.76 
5. --TOTO IJMITED. (JAPON) . 
6.-Declaración jurada No. 1.362, con fecha, 04.05.77 
7. - 

8.--Accesorics de plomería, especialmenk grifos, Ile- 
naclores de vasos, tuberías de desagüe, válvulas 
reguladoras de suministros, soportes colgantes de 
respaldo, soportes asegurados en  la pared, barras 
para toallas, barras para agarre, sostenedores de 
papel higiénicos, merucos, tuberías de suministro, 
válvulas regiiladoms, v&lvulas de x.pei-sión, vál- 
vulas vacuóreguladoras, tornillos de fijación, re- 
bordes, desaguadores, accesorios & bafíos y du- 
chas. v&ivulas mczclndoras, <anchos para colgar 
ropa, filtros. 

9. -12. 
10.4. 
11.--Ia agente oficial de la  propiedad hdustrial, 

caompa3era Ada. Acosta Martínez. 

4. -CB.Ol.T7 
5 .-SUNTWRS LIMI'IED. (CAN-DA). 
6.-Registro canadialse NO. 153.554 con fechu, 

SUNTOURS 

2.- 
8. -Servicics turísticos en jieneral . 
9. -37. 

IC! . -35. 
31.-La agente oficial de la propiedad industrial, 

compaiiera Ada Acosta Martínez. 

3 .  -216.176. 
4.--18.03.77 
5 .--LANVIN-CH'ARLES OF THE RITS INC. 

(E.U.A.) 
6.-Ikclaración jurada No 1.195, con fecha, 02.06.78 
7.- 

8 .  -Pcrf m e ,  colonia, agua de tmwior, cosméticos, 
polvos, cremas y lociones, todo para el cuidado 
personal. 

9. -7. 
10.3. 
11.-La agente oficial' de la propiedad industrial, 

compaííera Add Acosta Mar-. 

5. -MICI-IETaIN & CIE (COMPAGNIE GENERALES 
DES ETABIJSSEMENTS MICISELIN) . (FRAN- 
CIA ) . 

6 .-Registro irancks No. 960.033, con fecha, 09.06.76 " 

8. -,Mapas, gufas y todo ti'abajn de publimci6n. 
9. -28. 
10. -16. 
11.-La agente oficiai de h propiedad industrial, 

doctora María k n t o n b  Carrillo & A]!bomm. 

5 .-LEO PHARMACEUTTCAL PRQDUCITS TRAD- 
ING. (DINAMARCA\. 

6.--EeclaraciÓn Jurada No. 1.197, con fecha, 112.06.78 
7 7 -  

LEOL 
S. ---Un producic; fannac6utico. 
9.  -4. 

10 . -3. 
11.-La agente oficial de la propiedad indusdrial, 

compañera Ada Acosta Martincz. 

l.--- 
3 - a .  

3 .--%l6.403. 
4. --O8.09.T7 
5. - -CONSTRUCTIONS METALIJQUES FJLLOD S.A. 

(FRANCIA). 
6.-Renistro fi.ancés No. 1.004.832, con fecha 10.03.77 
7 . -  - 

8.-Xateriales de coiistrucrión fundido y pre-tensado, 
tubos y caííerias metálicas, arma,duras metálicas; 
construcciones pre-fabricadas, paneles m W c o s ;  
aislantes pre-fabricados. 

9. -11. 
1 0 . 4 .  
11.-La agente oficial de la propiedad industrial, 

compafícra Ada Acasta Mlartinez. 
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4 ..-18.10.77 
5. -SEKISUI KPs GAKU KOGYO KABUSHIKI KAI- 

SHA. (JAPÓN). 
6. -Registro japonés N ~ I .  5-11.769, con fecha, 12.09.59 
7 .-- 

S. -C:nitas auto-adhesivas que sirven para embalar, 
envolver, a is la ,  imprimir y para uso en oficinas. 

9.-5. 
10. -16. 
11.-La agente oficial de la propiedad industrial, 

compañera Ada Acosta Martínn. 

1 .- 
2.- 
3. -216.489. 
4. -11.11.77 
5 .  -NOVO INDUSTRI A/S. (DINAMARCA ) . 
6.-Registro danés Nio. 714, con fecha, 13.06.73 
7 
1 .- 

NOVO ULTRALENTE 
8. -Preparaciones medicinales. 
9.4. 

10. -5. 
11. --Ia agente oficial de la propiedad industrial, 

compañera Ada Acosta iWartínez. t 

l.-- 
2.- 
3.-216599. 
4 .  -06.01.77 
5.--VETEM S.P.A. (ITALIA). 
6.-Registro italiarro No. 303.883, con fecha 06.07.7'7 
7.- 

VETEM 
8. --Productos alimenticios Dara animales. 

Se reivindica la prioridad de la marca italiana 
No 19500 C m  con fecha 06.07.77. 

9.  -10. 
10.41. 
3 1  .-La agente of:cial de la propiedad industrial, 

compaiiera Ada Acosta Mmtinez. 

1.- 
2.- 
3. -216.707. 
4. -OT.O2.78 
5. -WA.RENZEICHENVERBAND FUR ERZEXJGNIS- 

SE DER BERGBAUAUSRUSTUNG 'UND FUR- 
DERANLAGEN EV. (R.D.A.) . 

6.-Fkgistxo alemán No. 632.814, con fecha, 26.02.65 
7.- 

TAKRAF 

8. -Ascensores y equipos elevadores pequeilios. 
9. -37. 
Q .-23.. 
.l.-La agente oficial de la propiedad industrial, 

compañera Ada Acosta Miartinez. 

2.-- 
3. -216.710. 
4.-14.02.78 
5 .  -WARENZEICHENVERBAND FUR F'REIZEIT- 

UND SPORTARTIKEL. E.V. LEIPZEG. (RDA). 
6.-Registro alemán No. 637.900, con fecha, 23.12.70 
7 .-- 

8. -Botas, zapatos y zapatillas. 
9.  -30. 
10. -25. 
Il .-La agente oficial de la propiedad industrial, 

compaliera Ada Acosta Miartinez. 

--- 
4 .  -14.02.78 
5. -WARENZEICHEVERBAN!D FTJR Fl3FIZETf- 

UND SPORTARTIKEL E.V. LEIPZIG. (RDA) . 
6.-Registro alemán No. 637.900, con fecha, 23.12.70 
7 .- 

~ . - R O N ~ ,  a saber: ropas para deporte, ropa para el 
tiempo dc ocio y camping pala caballeros, sefioras 
y nifios. 

9.  -29. 
10. -25. 
11.-La agente oficial de la propiedad industrial, 

compaficra Ada Acosta Mmtinez. 

- - .  

4. -18.03.78 
5. -JANSSEN PHARMACE!UTICA N.V. (EILGICA). 
6.-Regktvo belga No. 32A.099, con feclm, 20L32.71 
7.- 

8.-Preparaciones farmacéuticas, veierinarias e higié- 
nicas, (esta marca se destina específicamente para 
usar como producto farmacéutico para el trata- 
miento de enfermedades alérgicas, para uso en 
medicinas). 
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10.4. 
1.1.-La :iqntc oficial de la propiedad industrial, 

companera Ada Acosta Martinez. 

2 -- 
3 .--216.919. 
4.-18.04.7& 
5. --MIhTSTERIO DE LA INDUSTRIA AZUCARERA. 

(CUBA). 
6. -Nacional. 
7.- 

8. --Equipos inler~ambiadore~ de calor calentadores, 
eqwpos de evaporación, equipos de cristalización, 
txhos ,  cristalizadrx-es, equipos ,para la purifica- 
ción; cioriiicadores, equipos d e  filtración, y otros 
equipo:; similares. 

9.-26. 
10 .-11. 
11.-La ng:?ite ofkial dc la prcpkdacl industrial, 

companera Ada Acosta f i r t ínez .  

5.-14INISTEíEIO DE LA INDUSTRIA LIGERA. 
(CUBA). 

l o  1-25; 
11 .--Asesor jurídico, doctor Carlca MorejGn Catá. 

5 .--MINISTEXIO DE LA INDUSTRIA LIGERA. 
(CUBA). 

8.-ado üe hombre, textil, con suela inyectada 
con P.V.C. 

9. -30. 
10. -25. 
11.-Asesor jurídico, doctor Carlw Morejon CatA. 

4. -16.05.78 
5. -LABORATOR,iES ED. FROMONT. (BfiLGICA) . 
6.-Xegistro helga No. 074.610, con fecha, 19.11.n 
C 
1 .- 

S.--Jabones, pastillas de jabón, jabones para afejtar, 
lociones fac'alei;, para después de aIeitzxsc. 

9.-7. 
10 . i 3 .  
11.--La agente cl:cial de la propkdad iiidustrial, 

compañera Ada Acosta Murtinez. 

2.- 
5 .-216.989. 
4.  -22.05.78 
5 .-BIOFARMA. (FII ANCLA). 
6. -Registro francés No. N7.690, con fecha, 15.06.72 
7.- 

STABLON 
8.-Roductos fama&uticos y veterinarios, higiéni- 

cos y dietéticos. 
C. -6. 
10. -5. 
L1.-La agente oficial de la propkdad industrial, 

compañera Ada Acosta Martinez. 

4. -16.06.78 
5.-HOFFMANN-LA ROCHE PRODUCE3 I2IliKf.m. 

(BERMUDA). 
6.-Registro de BErmudas No. S,02, con fecha, 

06.0S.76 

TASMADERM 
S.-Preparaciones y sustanckas farmaci.uticas, veteri- 

narias y sanitarias. 
9. -6. 
O. -5. 
l.-La agente ofkial de la propedad industrial, 

compañera Ada Acosta MArtíncz. 

1.- 
2.- 
3 .-217.050. 
4. -16.06.78 
5. -B50FARMA. ( FRANCTA) . 
6.-Registro francés No 957320, con fecha, 31.05.76 
7.- 
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H.  -Productos famacéuticos, a saber; medicamentos 
vaso-dilatadcs. 

9. -6. 
10. --R 
1 l .--LII a-nle of.cial clc la prspkxiad industrial, 

coinpinera Ad? Acosta Ma~tínez. 

13USTRLF,S INC.) . (JAP6N). 
6. - --Rcgistro japonés No. 1.262.135, can fecha, 06.04.77 
7 . 

£4. --C6neros textiles en piezas. 
9.-31.  - - 

10 .-24. 
i i . --L.1 agentc of 'cial de la proriiedad industrial, 

csmpafiera Ada Acosta Martínez. 

1. - 
9 - -  
d. 

3.-  217.055. 
4. -16.0678 
5 .  .--1ZECKITT & COLATAN (GVlWSlEAS) LIMITED. 

(LNGLATERRA) . 
6.-Registro ingles No. 1.053.874, con fccha, 24.10.75 
-, 

FLENAC 
8.--Pi-eparacioncs y sustancias fannac6uticas. 
9. -4. 

10. -5. 
11.--La agente oficial de la propiedad industrial, 

compañera Ada Acosta &%artinez. 

6.-Registro de B e n n u b s  No. 6.486, con feaha, 29.04.70 
7.-- 

8.--Suct,mci;u; químicas preparadas para uso en me- 
dicina y farmacia. 

9 . 4 .  
10. -5. 
U.-La agente oficial de la propiedad industrial, 

compafiera Ada Acosta RPxrtínez. 

5.-MINISTERIO DI? LA TNDUSTRIA LIGERA. 
(OUBA). 

6 .  --NacMnal. 

S.--Productos de perfumería en general, extractos, 
perfumes de tocador, lociones, aguas de tocador, 
talcos y desodorantes perfumados preparaciones 
cosméticas, creyones labiales, coloretes, sombras 
par? $os r3j 06 deliniadores, maquillajes, polvos 
faciales, cremas eosinéticas, esmaltes de uAas, 
productos para el cabello, brillantinas champiies. 

9 .--7. 
O .  --3. 
.l. --Asesor jurídico, doctor Carlos Mwejóin Catá. 

2.-- 
3.  --217.076. 
4 .  -27.06.78 
5. --EMPRESA JABONES. PERFUMERíA Y DETER- 

GENTES. MINIL. (CUBA). 
6 .  -Nacional. 
7.- 

H. --Productos de perfumería en general, loción para 
después de afeitarse, crema y jabón de afeitar, 
colonias y lavandas, talcos desodorantes perfuma- 
dos, productos para el cakllo, bdhnt inas ,  cham- 
púes. 

9.-7. 
LO. -3. 
I l. -Asesor j uridico, doctor Carlos Morej6úi Catá. 

6 . -27.06.78 
5. -MINISTERIO DE LA INDUSTRIA LJGERA. 

(CUBA). 
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8.-Detergcntes de todo tipo, detergentes para uso en 
el hogar, detergentes industriales, detergentes li- 
quido~,  jabones de lavar, limpiadores. 

9. -4. 
1 0 . 3 .  
11.-Asar jurídico, doctor Carlos Mlcrejíhn Citá. 

3. -- 217.140. 
4. -06.09.78 
5. --EOBhRT LABORATCERIES INC. (E.U.A.). 
&-Registro norteemcricano No. 265.213, con fecha, 

17.12.69 

S.-Un producto farma&utico a saber, una prepara- 
cióx me&ic;nal hética para usar en relación con 
e l  tratamiento de la neumonía, bronquitis, pleure- 
&a, tisis, tosierina, enfermedades pulmonares, fie- 
hre tifoidea y otras toxenias febriles. 

9. -4. 
10.4. 
7 1 . -  La agente oficial dc la propiedad industrial, 

compafiera. Ada Acosta Martínez. 

2 : -  
3 .-217.143. 
4 .-06.09.78 
5 .  -EDICIONES ZETA S.A. (ESPARA). 
6.4Regicrtro español NO. 818.240, con f e c h  17.05.7G 
C.- 

8. -Publicaciones periódicas. 
9. --B. 

10. -9-16. 
11 .--La agente oficial & l a  p'opi~4a.d industrial, 

compaficra Ada Acosia Martínez. 

4. --06.09.78 
5 .-VEUVE CLICQUOT PONSARDIN MAISON FON- 

DES EN 1772. S.A. (FRANCIA). 
6 .  -Registro francés No. 1.024.770, con fecha, 03.03.77 

;.-Vinos de procedencia francesa, a saber, Cham- 
~pagne. 

1 .  - 3 6 .  
1 . 3 3 .  
1 .-La agente oficial de la propiedad industrial, 

com~añera  Ada Acosta Martínez. 

L.-- 
2 . -  
j . --Z17.li%. 
1:. 4 . 0 9 . 7 S  
3 .-CANNON MLLS COMPANY. (E.U.A.). 
D.-Registro norte,unericano No. 782.507, c m  fecha, 

29.12.64 
7 . 

S.-Toallas y géneros para toallas, sábanas y Ln- 
cería para sabanas, fui~das,  mbrecamas y colchas, 
frazadas, manteles y servilletas, colgaduras y cor  
tinas, cortinas dc  bafio, géneros para decoración 
y tapicería, alfombrac para juegos, esteras para 
el bario y alfombras para el  baño,, cubiertas para 
asientos de inodoros, paños para lavar, artículos 
de utilidad doméstica, agarraderas para cazuelas, 
pañales, géneros de aigoaón cn piezas y tejidos 
rizados. 

9. -- 37. 
.o. -24. 
11. --La agente oficial de la ,propiedad industrial, 

compañ.cra Ada Acosta Martinez. 

5. --J.C. HEMPEL'S SIZBSFARVE-FABRIK A/S. 
(DINAMARCA ). 

6.-Registm danés No. 2.243, con &ha, 05.10.73 
7.- 

8. -Color+; y lacas. 
8. -13. 

10. -2. 
11. -La agente oficial de la propiedad industrial, 

compafieiera Ada Acosta Martinez. 

l.-- 
2.- 
3. -217.163. 
4. -06.O9.78 
5. -SOCIIETE COMERCIALE DES POTASSES EX' DE 

L'AZGTE. (FRANCIA). 
6 .  -Registro f r a c &  No. 912.738, con fecha, 05.l2.74 



8.-Sales de potasa de origen dsaciano. 
9.-1. 
10 .-l. 
11. -La agente oficial ck la ,propiedad industrial, 

compnfiera Ada Acosta Martínez. 

1. -- 
2 .- 
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3. -Zl'?.lÍ'3. 
4. -12.09.78 
5. -GENERAL EIXCTRIC COMPANY. (E.U.A.). 
6 .  -Registro norteamericano No. 867.114, con fecha, 

25.03.69 

7.- 

8.-Unea mmpleta de materiales, dispositivos, ma- 
quinarias, componentes, partes, sistemas y plan- 
tas para la generación, transformación conver- 
sión, trasrn:sión, distribución, control y utiliza- 
ción de la electricidad. 

9 .  -17. 
10 .-s. 
11.-La agente oficial de la propiedad industrial 

compafíera Ada Acosta Martínez. 

1 .- 
2 .- 
3. -217.176. 
4. -12.C9.78 
5--BkLLY S ~ U ~ & ? R I K I ? N  AG. (SUIZA) 
6.-Registro No. 337.869, con fecha, 2 7 . ~ ~ 7 3  7.- 

11 .-La agente oficial de la propiedad industrial, 
compañera Ada Acosta Martinez. 

1.- 
2 .- 
3. -Zlí'.l8O. 
4. -12.09.78 
5. -IMPERIAL CHiENICAL INDUSTRIES U1MTED. 

(INGLATERRA). 
6. -Registro inglés No. 507.745, con fecha, 12.11.71 
'i 

8. -&luido en general y sus accesorias; somb@ros, 
sombrillas, paraguas, bastones. maniquíes, y vi- 
trinas de exhibición 

9.40. 

-Sustancias usadas como alimento o como i n g w  
dientes de alimentos, pero s k  incluir jarabes de 
frutas, bizciochm de oblea y pescado, y sin in- 
cluir ningún producto similar a estos productos 
excluidos. 

9.--34. - -  - 

0. -29. 
1.-La agente oficial de la propiedad industrid. 

mmpañera Ada Acosta Martínez. 

2.- 
3. -217.233. 
4. --O!j.lO.Í'8 
5.-EMPPSSA DE FbSFOROS DE LA HABANA. 

(CUBA). 

8.-Cerillas, fósforos y productos análogos. 
9. -9. 
10.4. 
11.-Doctora Yolanda Ariosa Morales. 

~ . - R ~ O S  de maíz. 
9.-34. 
0.-30. 
1. d o c t o r a  Yolanda Ariosa &&ora?es. 

1.- 
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5. --EMPACADORA PLANTA HABANA. (MINAL) . 
(CUBA). 

6 .-Nacional. 
7.- 

S. --Jamón prensado, jamón pierna, ahumado, jamón 
paleta, enrollado, jamón visking, jamonada, sala- 
mi, toeino, salcliioh0n, lomo ahumado, niortadella, 
perros calientes butifarra, carne prensada, lacón 
ahumado, productos salados de cerdo. manteca de 
cerdo, carne de  oer<lo en  trozo, aceite refinado 
de girasol. 

9 . 4 4 .  
10. -29. 
11. -1Doc tora Yolanda Ariosa Morales. 

3. -217.237. 
4. --O5.lO.78 
5 .-PASTAS ALJTdEWIYCIAS VITA NUOVA. 

(MINAL) . (CUBA). 
G . -Naci mal.  

S .--Pastas largas, pastas rascadas, pastas cortas, 
salsa para pastas. 

9 . 4 .  
10. -29. 
11 .-Doctora Yolarida Ariosa PvZorales. 

4. -12.12.78 
5 .-BODEGAS FRANCO-ESPAmOU, S.A. (ES- 

PARA). 
6.-Registro español No. 730.006 con fecha 13.04.77 
7.- 

DIAMANTE 

1 í .-La agente oficial de la propiedahi industrial, 
compañera Ada Acosta Martínez. 

1 .-- 
2 .- 
3. -2i7.4l'i. 
4. --l4.12.78 
5.-7FD4 AND MGSCOlW VlrATCH & C m K  FAC- 

TORY. (URXS). 
6.---Registro ruso No. 73.829, con fecha, 28.10.75 
7 .  --- 

S. -Relofes. 
9. --21. 

10 .--14. 
1 l .  -La agente oficial de la propiedad indwt r ial, 

compaña-a Ada Acosta Martínez. 

4.--14.72.78 
5.-7SANDOZ, SA. (STTlZA). 
6.-Registro suizo N,. 280.383, ron fecha, 16.12.73 

8.--Productos farmacéuticos. 
o .  --e< 

10. -5. 
11.-La .agente oficial de la propiedad industrial, 

compañera Ada Acosta Martínez. 

3. --2l7.44O. 
4 .-14.12.78 
5. -SANDOZ S.A. (SUIZA). 
G.-Etegistro suizo No. 218:7&5, con fecha, 24.06.66 
7.- 

8.-Productos farmacéuticos, productos veterinarios. 
9 . 4 .  

10.-5. 
11.-La. agente oficial de la ,propiedad industrial, 

compañera Ada Acosta Martinez. 

1.- 
2.- 
3.  -217.449. 
4 .-14.12.78 
5 .-SANDO71 S.A. (SUIZA). 
6 . R e g i s t r o  suizo No. 223.254, con fecha, 03.02.67 
7.- 

SOLAR 

10. -2. 
11.-La agente oficial de la propiedad industrial, 

compaiiera Ada Acosta Martina. 
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WLIClTüDES DE !IWXISTRQ DE PATENTES 

F26B 3/08. 
66.047.1 (0854.8). 
PROCESO DE SECADO CONTINUO DE 
CAFÉ 
Prores? de secarlo contínuo de calé caracteri- 
7ado por que el grano cuyo contenido dr 11u- 
medad fluctka entre 4060% b.h.. es secado pri- 
mero en un equipo que es un tanque de base 
piramida1 con aire pmxdentc rir u n a  columna 
qun se basa 6.n el principio de inovimiento de 
particulas cn cama surtida a donde se alimenta 
el grano y se ponc cn contacto con aire a una 
teniperatura entre 120 y 180°C y un flujo entre 
80000 y 100 000 p3/h szliente (de éste despub  
de un tiempo que fluctúa entre 1 y 2 horas 
pasando luego a un enfriador donde S? mueve 
hacia l'a salida por una malla hclinada con 
un jngulo de 30-40" a través de ia cual fluye 
aire puro ( a  temperatura ambiente) y con un 
flujo de 10 000-20 000 p/3h. para llevar el grano 
a una humedaü final de 1M4% b h .  
Sánchez Hernández, Enrique. Habana (CU) . 
0 NACIONAL DE INVEXTIGACIONES 
CIENnFICAS (MINISTERIO IDF: EDUCA- 
CI6N SUF'EXIOR), HABANA (CU) 

(32) 
(33) 

2(51) G10D 17/00. 
(53) 681.SL7.066 (088.8). 
(5%) PIANO-MARJMBA 
(57) Piano-Marimba que comprende una caja trian- 

gular de madera cerrada con tapa arriba y abajo 
que está soportada por tres patas plegables, 
posee una tapa con visagras a todo lo ancho de 
la parte delantera de la aaja, caraderizadoi por 
un conjunto de flejes o cuerdas que descansan 
sobres las varillas fijas por sus extrrmos a la 
caja en s u  parte delantera, dichos flejes o cuer- 
das son arqueadas por medio de una varilla 
movible, sujeta Por sus  extremos por dos ma- 
riposas que mantienen afinados los flejes y vil. 
una abertura rectangular que se extiende a 
todo lo ancho del espacio que ocupan los flejes 
o cuerdas. 

(72), (73) Unoste Batista, José, Habana (CU). 

ESTRUCXURA DE ELEMENTOS P-A- 
BRICADOS ALARGADOS Y SUS UNIONES 
Estructura de elemenlos prefabricados alaq;a- 
dos y sus uniones. La invpnci6n se relacion:1 
con la construcci&n de edificios mediante la tb- 
nicn cle la prefabricación. El obietivo funda- 
mental AS la simp1if:caciún de uniones entre 
c.oi~~ponentes nunctruc!ivas prcíabrlicados con 
e? óptimo resultado económico. 
Consiste e! sistema en la utilización de doble 
viga con diafragmas transversales espaciados 
mlrdulannente y cerrado por su parte superior 
con una losa, producido el conjunto como un 
solo compoiwnte industrial. La losa mencionada 
puede ,ser suprimida durante el proceso indus- 
trial dr  fabricaciiin a distancias modularrs se- 
gún .% ci?see, para formar e1 vaso por cl cluc 
pas3'cia la columna de varios niveles. 
La uni6n entre viga y columna se logra con 
un I ~ ~ m i g o ~ i z d o  "insitu" del anillo ~ u e  queda 
entre la columna y el vaso sin ser neresario la 
utilización de refuerzos par3 este hormigón, u 
otros med.os mmo pasadorec. soldaduras, etc . . . 
Para lograr que  el hormigonado "insitu" men- 
cionado sea capaz de soportar y transmitir la 
fuer7as cortante,? y el momento flector que d e k  
r.esistP la iiniún, las dos caras interiores de 
las vigw así como las &os caras de b col- 
vienen dotados desde la industria, con estrías 
dispuestas en planos inclinados capares de ha- 
rantizlr el objetivo propuesto. 
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Es tos componentes constructilvos prefabricados 
son aplicables a la obtención de icistemaq es- 
tructurales que pueden ser  utilizaclcs rn edifi- 
caciones para: 
-- Edificios públicos 
- Lab?ratorios 
--- Cenui-os de enseñanza superor 
- Hospita!e.s 

(72) Tosca Sotdongo, Juan A., Habana (CU). 
(73) MINISI'EIZIO DE LA CONSTIZUCCIuiJ, IIA- 

EANA (CU). 

621.791.037.2 (088.8). 
ELECTRODO REVESTIDO PARA LA SOLDA- 
DURA U N U A L  POR ARCO - . - . - - - - 

Electrodo rwestido es el $tipo de rutik,  y sc. 
utiliza en la rama de !a soldadura para soldar 
acero de construcción de bajo contenido de 
carbono. 
El fin perseguido con esta invención e;: 
- Disminución de matci.ins r k   componen:.!^ 

que intervienen en la composici6ri del reves- 
timiento. 

- - Aumento de la producti: .diid en la fabrica- 
ción dc electroc!cs. 

El electrc3r, esta constituido por un cúcleo 
metálico y un revestimiento cocteniendo con- 
centrado de rutilo, mehollo, carbonato d e  cal- 
cio. mica, ;leldespato, fe:romanganem, ctcé- 
t e m  
Este tipo de electrodo puede aplicarse en la 
construcción de maquinarias agrícolas, centrrr- 
les azucareros, astilleros, estructuras soldados, 
etcbtera.. . 

(72) Garcia Ojeda, Ariel. Habana (CU). 
(73) MINTSTCRIO DE INDUSTRIA SIDERO-ME- 

CANICA, HABANA (CU). 

154) COMPOSICI6N INHIBIDORA PARA LA PRO- 
TECGI6N DE METALES FERROSOS CON- 
TRA LA CORñOSI6N ACIDA. 

(37) Composición iidiibidorri. para la protección de 
metales f e~ r ro s~s  coctra la corrosi6n ácida, caxac- 
teriz~clo por utlllzación de mezclas sinergéticas 
de dss inhibidores uno de los ciiales es desecho 
industl.:al, i~KSlo, y otro un inhibidor sktético 
orgánico soviético KPI-l. 

(72)  Klvarcz, Angel Gernrdo, Habam (CU); 
Shirnboi., Halina, (SU), Habana (CU) ; 
Mijailovich Ledovskij, Vladimir, (SU) : EIaMna 
((Y11 

< VNlWXSIDAD DE LA IIABANA), HABANA 
(CU) E INSTITUTO P0LITE;CNICO D E  

669h54T1 (.O%. 8). 
MEJORAS EN Lh EXTRAGCI6N D E  Nf- 
QUEL Y COBALTO EN U UXIVIACI6N 
ACIDA DE LOS MINERALES IATERfTI- 
COS 
Mejoras en la extracgón de níquel y cobalto 
en  la Iixiviactión kcMa de los minerales lateri- 
ticm. El  pr~~ceiiimieno de invención se  rela- 
ciona con la  metalurgia cxtractiva dc los mi- 
nerales oxidados de níquel y m!is concreta- 
mcntc con e1 proceso de lixiviación rícida de 
los inili~ralec laleríticos, y persigue como obje- 
tivo el inciemrnto dc la extracción de níquel 
y c-balto en el referido proceso de lixiviacion. 
Consiste cl promciirnirnto en  el tratamiento da 
la pulpa lixiviada, despresurizada y caliente 
(antes dc entrar a la operaciún de Invado) con 
gas sulfhícirico u c t ro  agente reductor ade- 
cuado, a fin de reducir qiiimicarnenie los com- 
puestos sólidos formados por el cr2mo hexava- 
lente y el hierro trivalente, que atrapan pe- 
queñas cantidades de níquel y cobalto so:ub!es. 
L a  rcducción de dichos iones destruye la estruc - 
t u ~ a  de los compuestos referidos, liberándose 
el níquel y cobalto absorbidm. 
La. invención puede ser aplicada en las plantas 
metalúi-gicas donde se recuperen los valores me- 
tálicos por la vía de la Lxiviaci6n hcida, o en  
10s casos en que ocurra la  pérdida de metales 
en estado soluble por la  formación de  compucs- 
tos semejantes de cromo hcxavülente y hierro 
trivalente. 
Grande Ibarra. Osvaldo; 
Alfonso Olmo, Esteban ; Habana (CU) . 
MINISTERIO MINERíA Y GEOLX)X=_fA, HA- 
BANA (m). 
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No. Reg. 
Solicitud 

de Fecha de 
Patentes Solicitud Nomhrc dcl Concesionario 

(21) (22) (73 i 

Prioridad 
C!asif. Intern. T i ú m c o  Fccha Pals 

2t51) (31) (32) (33 

34 llfb 05.09.74 MINISTERIO D E  EDUCACIdN SUPERIOR (CENTRO F263 3/08 -- - - 
NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFI- 
C M )  M A N A  (CU). 

34 138 01.08.76 'CTRIOSTE BATISTA, JOSe, HABANA ((SU). GIOD 17/GO - - -- 

34 518 15.05.76 &TINISTERIQ DE LA CONST~ZUCCION, HABANA. EC4B 1/21// E04C 3/20; 3/24 . . - - 
(C'U). 

34 614 14.10.76 MNISTERIO DE LA INDUSTRIA SIDERO-MECA- S23K 35/36 - .. -- 
híICA, HABANA (CU). 

34 G11 15.12.76 MINISTERIO DE EDUCACIdN SUPERIOR, ( U N -  C23F 11/04 - - - 
VERSIDAD DE LA HABANA) HABANA (CU). 

34 661 30.01.77 MINISTERIO DE LA MLVERfA Y GEOLOGíA, HA- C22B 23/04 - - 
BANA (CU) 
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NIJMERICAL LrST OF PATENT APPLICATION 
(SEGUNDO TRIMESTRE 1979) 

patent 
applications Title of the invention 

(21) (54) 

Number of 
patent 

applicat'ons Title of the invention 
(21) (54) 

34112 PROCEDURE FOR CONTINUED COF- 34614 ELECTRODE COVERED FOR MANUAL 
FEE'S DRYNESS. WELD BY ARC. 

,3413); PIANO-XILOPHONE. 34641 INHIBITOR COMPOSITION FOR TU 
PROTECTION O F  FERRONS METALS 

34310 STRUCTURES OF ELONGATID PRE- AGAINST ACID CORROSION. 
FABPJCATED'IS ELEhlENTS WITH IT'S 34661 IMPROVEMENT IN NICKEL'S AND CO- 
UNIONS. BALT'S EXTRACTION IN ACID LEACH- 

ING OF LATENTA ORE. 
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WDIGB DE PAfSES DE LA QRGANIIEiACI6N 
INTERNACPONAIL DE NORMALI21ACIÓN (ISO) 

SECCION 1 

Afganistán . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Albania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Alemana, República 

L )emo¿r&tica . . . . . . . . . . . . . .  
ALeinania, República 

Federal de . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . .  Alto VoltnY 

Andcrra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Angola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Antigua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Arabia Saudita . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Argelia 
Argentina . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Australia . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Austria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Iiahamas BS 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Bahrein BII 

Bangladesh . . . . . . . . . . . . . . . . . .  BD 
Barbaaos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  BU 
Bé!gica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  BE 

....................... Belice BZ 
. . . . .  Benin'"Dahomey) (DY) BJ 

Bermuda.? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  BM 
BhutBn ...................... BT 
Rielorrusia RSS . . . . . . . . . . . . .  BY 
Birrnania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  BU 
Bolivia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  BO 
Botswana . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  BW 
Brasil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  BR 
Brunei . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  BN 
Bulgaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  BG 
Burundi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  BI 

Cabo Verde . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Camerún*, República 

Unida del ................ 
Canadá ..................... 
Centroafricano, Imperio* .... 
Chad*: ...................... 
Checoslovaquia . . . . . . . . . . . . . .  
Chile ....................... 
China . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Chipre ...................... 
Colombia .................... 
Comoras .................... 
Congo* ..................... 
Corea, República de ......... 
Corea, República Popular 

Democrática de ........... 
Costa de Marfil* ............ 
Costa Rica .................. 
Cuba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Dinamarca ................. DK 

...... Dominicana, República DO 
Ecuador .................... EC 
Egipto ...................... EG 
El  Salvador ................. Si' 

. . . .  Emiratos Arabes Unidos AE 
España ...................... ES 
Estados Unidos de 

América ................... US 
...................... Etiopía ET 

Fiji ........................... FJ 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Filipinas PE 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  'inlandia FI 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  'rancia FR 

:abón" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  GA 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  lambia GM 

....................... Ihana GI-1 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ;ranada GD 

....................... ;recia GR 
.................. hatemala GT 

. ................. hinea ..!. GN 
. . . . . . . . . . . . . . . .  hinea-Bissau GW 

. . . . . . . . . .  Mnea Ecuatorial GO 
hyana  ..................... GY 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Iaití HT 
Ionduras . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  HN 
long-Kong . . . . . . . . . . . . . . . . .  HK 
lungría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  HU 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ndia I N  
ndonesia . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ID 
Irán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  IR 
:raq . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 
[rlanda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  IE 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  slandia IS 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  :.srael IL. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  'taiia IT 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ramaica J M  
Japón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  JP 
Tordania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  J O  

Kampuchea Democrática 
Khmer, República . . . . . . . . .  KH 

Kenya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  KE 
Kuwnit . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  KW 

Lao, República 
Democrática Popular . . . . . .  LA 

Lesotho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  LS 
Líbano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  LB 
Liberia ...................... LR 
Libia, República Arabe . . . . . .  L Y  
Liechtenstein ................. LI 
Luxemburgo . . . . . . . . . . . . . . . . .  LU 

Madagascar . . . . . . . . . . . . . . . . .  MG 
Malasia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  MY 
Malawi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  MW 
Maldivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  MV 
Malí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ML 
Malta ....................... MS 
Marruecos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  MA 
Mauricio ..................... MU 
Mauritania* ................. MR 
México . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  MX 
Mónaco ...................... MC 
Mongolia .................... MN 
Mozambique ................. M2 

Namibia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  NA 
Nauru ...................... NR 
Nepal ....................... NF 
Nicaragua ................... N1 
Níger* ...................... NE 
Nigeria ..................... N( 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  loruega NO 
. . . . . . . . . . . . .  lueva Zelandia NZ 

'aíscs Bajos ................ NL 
.................... 'akistán PK 
............. .... 'anamá ,.. PA 

%pus Nueva Guinea ........ PG 
..................... 'araguay P Y  

........................ 'erú PE  
..................... 'olonia PL 
.................... 'ortugal FT 

................ leino Unido GB 
. . . . . . . . . . . .  thodwia del Sur RH 

.................... lumania RO 
Ewanda .................. .,. . RW 

...................... ;amos WS 
................. jan Marino SM 

. . . . . .  ;arito Tomé y Príncipe ST 
;ellegal* .................... S N  
ieychelles ................... SC 
sierra Leona . . . . . . . . . . . . . . . . .  SL 
:ingapur .................... S% 
Siria, República Arabe . . . . . .  SY 
jomalia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  SO 

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  3-i LanIra LX 
.................... Sud&frica ZA 

Sudán ...................... SD 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Suecia SE 

hiza ........................ CH 
Surinam . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  SR 
Swazilandia . . . . . . . . . . . . . . . . . .  SZ 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  L'aiIandia TH 
I'aiwán, Provincia de . . . . . . . .  TW 
ianzania, República 

. . . . . . . . . . . . . . . .  Unidas de TZ 
I'oeo* ..................... TC; 
Tonga ....................... TO 

.......... Trinidad y Tobago TI' 
Nnez ....................... TN 
i'urquia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  TR 

. . . . . . . . . . . . . . . .  Ucrania RSS UA 
...................... LJganda UG 

Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas ...... SU 

Uruguay ..................... UY 

. . . . . .  Vaticanc (Santa Sede) VA 
Venezuela ................... VE 
Viet Nam, República 
Socialista de ................ VN 

...................... Yemen YE 
. . . . . . . . .  Yemen Democrático YD 

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Yugoslavia YU 

Zaire ....................... ZR 
..................... Zambia ZM 
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CODIGO DE PAfSES DE LA 
( P R G A ~ C I Ü N  INTERNACIONAL DE N(dRMALIZAIC.IOM (ISO) 

AD Andorra 
A E  Emiratos Arabes Unidos 
AF Afganistán 
AG Antigua 
A L  Albania 
A 0  Angola 
AR Argentina 
AT Austria 
AU Atistralia 

BB garbados 
BD Bangladesh 
i3E Bélgica 
BG Bulgaria 
EH Dali~ein 
E31 Burundi 
83 Renin* (Dahomev) 
B?.l I3ermudas 
BN 3runei 
BO Bolivia 
BR Brasil 
ES Bahamas 
BT Buthanias 
BU Birmania 
BW Botswana 
BY Bielorrusia RSS 
BZ Belice 

CA Canadá 
CF Centroafricano Imperio* 
CG Congo* 
CH Suza 
CI cosí% de Marfil" 
CL Chile 
CM Camerún, República Unida del 
CN China 
CO Colombia 
CR Cccta Rica 
CS Checoslovaquia 
CU Cuba 
CV Cab? Verde 
CY Chipre 

DD Alemana, República Democrá- 
tica de 

DE Alemania, República Federal 
DI< Dinamarca 
DO Dominicana, República 
DZ Argelia 

EC Ecuador 
EG Egipto 
ES España 
E?' Etiopía 

FX Finlandia 
FJ Fiji 
FR Francia 

G.4 Gabón* 
GB Reino Unido 
GD Granada 
GH Ghana 
GM Gambia 

;N Guinea 
IQ Guinea Ecuatorial 
;R Grecia 
;T Gizatemala 
3W Guinea-Bissau 
SY Guyana 

[IK Hong-Kong 
HN Honduras 
HT Haití 
BU HungrLa 
HV Alto Volta* 

ID Indonesin 
LE Irlanda 
IL Israel 
IN India 
IQ Iraq 
IR Irán 
IS Islandia 
TT Italia 

JM Jarnaica 
JO Jczdania 
JP Japón 

K E  Kenya 

HK Kampuchea Democrática 
(Khmer, República) 

KM Comoras 
KP Corea, República Popular 

Democrática de 
KR Corea, República de 
KW Kuwait 
LA Lao, República DemocrAtica 

Popular 
LE Líbano 
ZTr Liechtenstein 
LL Sri Lanka 
LR Liberia 
LS Lesotho 
LU Luxemburgo 
LY Libia, República Arabe 

MA Marruecos 
MC Mónaco 
MG Madagascar 
ML Mali 
M N  IMongolia 
MR Mauritania* 
lYLT Malta 
íAU Mauricio 
MV Maldivas 
MW Malawi 
MX México 
M Y  Malasia 
MZ Mozambique 

?VA Namibia 
NE Níger* 
hTG Nigeria 
NI Nicaragua 
NI4 Paises Eajc,s 
lY0 Noruega 
NP Nepal 

NR Naúru 
NZ hTueva Zelandia 

G X  Omán 

PA Panam5 
PE Perú 
PG Papua Nueva Guinea 
PH Filipinas 
PK Pakistán 
'L Polonia 
PT Portugal 
LY Paraguay 

QA Qatar 

Rl-1 2hodesia del Sur 
RO Rumani 
RW Rwanda 

SA Arabia Saudita 
SC Seychelles 
SD ),udán 
SX Suecia 
SS Singapur 
SL Sierra Leona 
8M San Marino 
SN Senegal* 
SO Somalia 
S? Surinarn 
?T Santo Tomé y Príncipe 
J I J  Unióri de Repúblicas Socialis- 

?as  Soviéticas 
SV El Salvador 
Su Siria. República Arabe 
SZ Swazilandia 
"73 Chad* 
TC Tono* 
'*V ~ a i l a n d i a  
TN Túnez 
TO 'Tonga 
TK Wrauia  
7'7' Trinidad y Tobago 
TW Tniwkn, Provincia de 
' 2  Tanzania, República 

TJnifla de 

T I -  Ucrania RSS 
TTC,  Uganda 
IJS Estado- Unidos de América 
T-JY Uruguay 

VA Vaticano (Santa Sede) 
VE Venezuela 
VN Viet Nam, República 

Socialista de 

WS Samoa 

YD Ycmeri Democratice 
YE Yemen 
ITU Y~~goslavia 

Zh Sudáfrica 
ZN Zambia 
ZR Zaire 
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C6P)IGO NOMERO DEL ICIREPAT 
PARA LA aPENTIFXCFAGIÓN DE DATOS (INID) 

(10) Identificación de los documentos 

"(11) Numero del documento 

"(12) Designación mediante palabras del tipo 
del documento 

*jC(19) Código de: IC'IR,EPAT para el país, u 
ctra identificación del país que publica 
e! documento 

(' E1en:ento de dato.? mínimos únicamente para 
documentos de patentes.) 

"(21) N-ixr.ro(s) asignado(s) a lats) solicitu- 
d(es1, por cjcrnplo, "Número de registro 
nacional" 

'' (22) Eecha(s) c?c presentación de la(&) soli- 
cituii(e.:) 

' (2.3) Otra!s) iccha(s) de presentación, inclu- 
sive la fecha de presentación con oca- 
s i h  de una. exposición y la fecha de 
presentación de la descripción completa 
dcsp~5s  de otra provisional 

(24) Fecha a pni'iir de la cual pueden entrar 
en vigor los derechos de propiedad in- 
dustrial 

'(31) K i m c r o i ~ )  asignado(s) a la(s) solici- 
tud(es) de prioridad 

"(32 I I-echa(s) de presentación de l a h )  solici. 
citud(cs de prioridad 

"(33) País (e.;) en que se presentó (o se 
prcentaron la(s) solicitud (es) de prio. 
ridad 

Nota: Si así se d e e a ,  puede emplearse la ca 
tegoria (30) con la condición de que los 
dato;: de los códigos (31), (32) y (33) st 
empleen juntos y en una misma línea 

(40) Fechnfsl en qlle el dccu:mento se puso a dispo 
sici6n clcl ptiblico 

Fecha en que se puso a disposición de 
público, para su examen o para la ob 
tención de copias previa petición, un do 
cumento no examinado, sobre el  que nc 
se ha concedido patente en la fecha ci 
'cada o con anterioridad a ella 

Fecha e:1 quc se puso a disposición de 
publico, para su examen o para la ol: 
tención de copias previa petición, un dc 
cxmento rxnminado, sobre el que no S 
ha concedido patente en la fecha citad, 
o con anterioridad a ella 

Fecha de publicación, mediante proced' 
miento de impresión u otro proceso s 
milar, de un documento no examinadc 
sobre el que no se ha concedido patent 
en la fecha citada o con anterioridad 
ella. 

**(44) Fecha de publicación, mediante procedi- 
miento de impresión u otro proccso si- 
milar, de un documento examinado, su. 
bre el que no se ha concedido patente en 
la fecha ciiada o con anterioridad a ella 

"'"(45) Fecha de publicación, mediante procedi- 
miento de im~resión u otro aroceso simi- 
lar, de un documento sobreel que se ha 
concedido patente en la fecha citada con 
anterioridad a ella 

(46) Fecha de publicación, mcdiante procedi. 
miento de impresión u otro procesa si. 
milar, de 1a(s) reivindicación(es) de un 
documento solamente 

*"(47) Fecha en que se ha puesto a disposición 
del pílblíco, para su examen o para la 
obtención de copias previa petición, un 
documento sobre el que se ha concedido 
patente cn la fecha citada o con an te  
rioridad a ella 

( " Elemento de datos mínimos Únicamente para 
documentos de patentes, cumpliendose cl re- 
quisito mínimo en cuanto a datos mediante 
la indicacih de la fecha en que se ha pues- 
to a disposición del público el documento d~ 
que se trate.) 

* (5 i )  Clasificación Internacional de Patentes 

t 52) Clasificación nacional o interna 

í 33) Clasificación Universal Decimal 

* í P 1 )  Titulo de la invención 

(55) Palabras clave 

(56) Lista de documentos referentes a l  a- 
tado anterioi- de la técnica, si son dis- 
tintos del texto descriptivo 

(57)  Extracto o reivindicación 

(58)  Sector de búsqueda 

*(61) Relacionado(s) por adición(es) 

*(62) Relacionado(s) por división(es) 

"(63) Relacionado(s) por continuación(es) 

(64) Relacionado(s) por reedición(es) 

Pdeniificnción de las partes ilztcresadas en d 
doczbnzent 0 

E! (75) y (76) se destinan primordialmente para 
su empleo por los países cuya legislación nacio- 
nal exige que el inventor y el solicitante sean 
por lo general la misma persona. En los demas 
casos deben emplearse por regla general el 671) 
y (72) o el (711, (72) y (73). 
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**(71) Nombre(s) del (de los) isolicitantes(s) 

(72) Nombreb) del (de los) inventor(es) si 
se conocen 

**(73) Nombree(s) del (de los) titular(es) 

**(75) Nombre(s) del (de los) inventor(es) que 
también es (son) solicitante(s) 

**(76) No,mbre(s) del (de los) inventor(es) que 
también es (son) solicitante(s) y titu- 
laríes1 

Para documentos sobre los que se ha 
concedido patente en la fecha en que 
el  documento se  puso a la disposición 
de] público o con anterioridad a ella, y 
para epígrafes de los boletines con ellos 
relacionados, el  requisito mínimo en 
cuanto a datos se cumple mediante 
indicación del titular, y en el  caso de 
los demás documentos indicando e1 so. 
licitante 

@O> Identificacidn de los datos relcctivos a los CON- 
~mzios Internnc;iondes 

(81) Estado(s) designado(s) según el PCT 

(82) Estado(s) elegido(s) según el PCT 

(M) Estados Contratantes Designados en 
virtud del Convenio Europeo de Pa- 
tentes 

Fecha en que se dio cumplimiento de 
lo estipulado en el articulo 158.2 del 
Convenio Europeo de Patentes 

Fecha de presentación de l a  solicitud 
internacional, es decir, número de la 
solicitud, idioma en que se presentó 
primeramente la solicitud publicada, y 
fecha de presentación de la solicitud 

Datos relativos a la publicación de l a  
solicitud internacionah es decir, nú- 
mero de la publicación, idioma en que 
la solicitud se publica y fecha de la 
publicación 

Fecha de la publicación diferida del 
informe de búsqueda 

Estos códigos INID s e  refieren a aquellos ele- 
mentos de datos que se consideran los elementos 
mínimos que deben figurar en la primera página 
de un documento de patente y en un epígrafe 
del boletín oficial. 

* :!: ?: Los códigos (86) y (87) se destinan para ser em- 
pleados en documentos nacionales o regionales 
c m  el fin de identificar uno o más de los datos 
pertinentes relativos a la presentación o publi- 
cación de la solicitud internacional. 



RELACIÓN DE AGENTES fJFICIALES DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
QVE SE ENCUENTRAN VIGENTES EN SUS FUNCIONES 

Dra. María Antonia Carrillo de Albornoz Martínez, Cra. Ada Acosta Martínez. 

Cámara de Comercio de la República de Calle 21 número 661? Vedado, 
Ciudad de La Habana. 

- - 

, N m O S  HONORARIOS AUTORIZADOS PARA LA SRESENTACIGN DE SERVI- 
CIOS POR LQS AGENTES OFICIALES DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(VIGENTE Iro. DIC. 1977) 
- 

P A T E N T E S  

Solicitud de patente de Invención o Introducción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  90.00 
Reclamación de prioridad al amparo del Convenio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 .OO 
Trasp.%o presentado simultáneamente con la solicitud . . . . . . . . . . . . . . . .  10 .O0 
Prórroga para la explotación de patente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30.00 
Oferta de licencia para explotación de patente (excluyendo gastos de 

publicación) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50.00 

MODEXOS INDUSTRIALES 

Solicitud de registro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  85.00 

MARCAS 

Solicitud de registro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Renovación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Variación de marm . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Anotación de prueba de renovación de registro básico . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

RdTULOS DE ESTABLECIMIENTOS, =S, NOMBRES 
Y ESTILOS COME!RCIALEX . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
(Igual que para las marcas) 

MODIFICACI.óN DE DERECHOS 

Solicitud de anotación de traspaso, fusión, cambio de nombre, licencia 
. . . . . . . . . . . . . . . . . .  de uso o cualquier otra modificación de derecho 

Por cada solicitud de anotación adicional derivada del mismo docu- 
mento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

SERVICIOS MISCEWEOS 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Anotación de cambio de dirección 
Por cada anotacibn adicional derivada del mismo documento . . . . . . . . . .  
Certificaciones relativas a cualquier modalidad de Propiedad Industrial . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Clisé 
Montaje de clisé . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Búsqueda de Patente 
Búsqueda de Marca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Presentación de documentos con posterioridad a la solicitud . . . . . . . . . . . .  
Cancelación voluntaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Solicitud de prórroga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Protocolización notarial de Declaración Jurada y Certificado (un solo 

documento) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  



Protocolizaci6n notarial de cualquier documento . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Testimonio de protocolización notarial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Dibujos (por hoja) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Procedimiento de cancelación (min.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Establecer o impugnar posición . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
.Analizar y notificar Acción Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Enmienda voluntaria 

Cumplimentar acción oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Mecanografía de memoria descriptiva de contenido técnico complejo. por 

página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Mecanografía de memoria descriptiva y reivindicaciones de patentes. por 

página . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Fotocopias (por hoja) 

Recurso administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Recurso ante el Tribunal Provincial Popular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Recurso ante el Tribunal Supremo Popular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Lc~alizactión de documentos (cada uno) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

TRrnUCCIONEs 

Del inglts al er.pa5ol. por hoja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Del francés. italjana o alemán. por hoja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Otros idiomas. convencicnc.1 

A !as solicitudes que se presenten con urgencia a petición del solicitante 
se les cargará un 5076 adicional . 

NOTA: En estos precios no se iilcluye ningún tipo de derecho oficial . 
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